
Mar del Plata, 11 de enero de 2023 
 
Al 
Señor Canciller de la República Argentina 
Lic. Santiago A. Cafiero 
S                             /                             D 
------------------------------------------------- 
 
 
 
 
                                                                         Tengo el agrado dirigirme a Ud. a fin de avalar 
la candidatura del Dr. Jorge Nelson Cardozo para integrar la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, para las elecciones a llevarse a cabo en la próxima Asamblea 
General de la OEA. 
 
                                                                         Conozco personalmente al Dr. Cardozo desde 
hace más de veinte años en época de mi desempeñó como Asesor de Gabinete de la 
Subsecretaría de Justicia de la Pcia. de Buenos Aires (2001-2006) y él lo hacía en la 
Cancillería Argentina en distintas funciones, fundamentalmente en el ámbito de la 
política exterior del país en materia de derechos humanos.  
 
                                                                          En su larga foja de servicios se destaca no solo 
su desempeño como Subdirector General de Derechos Humanos y como Asesor de 
Gabinete de dicha cartera, por entonces a cargo del Licenciado Jorge Taiana, sino 
también como Agente Titular del Estado argentino en varios casos ante la Corte regional 
y, a la par, en denuncias que tramitaron ante la CIDH, tal como queda acreditado en su 
hoja de vida. 
 
                                                                        Este trabajo ha ido de la mano de una extensa 
actividad académica de investigación, estudio, y participación en diversos foros 
internacionales que dan cuenta de su firme e inclaudicable compromiso por la plena 
defensa y protección de los derechos humanos. 
 
      Los perfiles descriptos son garantía y 
auguran, sin duda alguna, un excelente desempeño para el caso de ser electo 
comisionado de la CIDH. 
 
 
      Sin otro particular, saludo a Ud, my atte. 
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